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En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.755/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don César Eduardo Velástegui
Arévalo, contra “Gesticón Encofrados, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.624 de
2008, se ha acordado citar a “Gesticón En-
cofrados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de marzo de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 16, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gesticón
Encofrados, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.026/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz López Martínez,
contra “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.656 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 15 de abril de 2010, a las diez y
cinco horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cien Ata-
lanta, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.023/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ruth Páez Merino, contra
“General Tours Vacations & Resorts, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.434 de 2008,
se ha acordado citar a “General Tours Vaca-
tions & Resorts, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de marzo de 2010, a las diez y quince
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “General
Tours Vacations & Resorts, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.022/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 902 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Tena Delgado, contra la em-

presa “Actúa Prevención Integral, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución en fecha 27 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Se tiene a la actora por desistida en los

términos expresados.
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora frente a la demandada,
sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno a la empresa “Actúa Preven-
ción Integral, Sociedad Limitada”, a que
abone a la trabajadora doña Francisca Tena
Delgado la suma de 4.437,24 euros por los
conceptos expresados, incrementada un 10
por 100 por mora en los términos señalados
en el fundamento de derecho tercero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Esperanza Sánchez Síu,
contra “Suministros y Servicios Ofisán, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 172 de
2009, se ha acordado citar a “Suministros y
Servicios Ofisán, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de mayo de 2010, a las diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Suminis-
tros y Servicios Ofisán, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.


